
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha-Cundinamarca, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

REF. EXPEDIENTE No. 2021-007-0 DIVISORIO AD-VALOREM DE MAYOR 
CUANTIA de CARLOS EDUARDO ESPITIA contra LUZ ESTELLA CARDONA 
CASTAÑO. 
 
Visto el informe secretarial que reposa en el numeral 8 del expediente virtual, el 
Despacho dispone:   
  
Subsanada en tiempo y por reunir los requisitos legales, admítase el trámite de 
la presente demanda, Divisorio Ad-valorem, instaurada a través de apoderada 
judicial por Carlos Eduardo Espitia en contra de Luz Estella Cardona Castaño. 
 
Tramítese como proceso Divisorio y córrasele traslado a la parte demandada por 
el término legal de diez (10) días (Art. 409 y s.s. del C. G. P.). 
 
La apoderada judicial de la parte actora deberá realizar el trámite de notificación 
personal del auto admisorio de la demanda a la demandada, en los términos del 
Art. 291 y s. s. ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 
Ordenase la inscripción de la presente demanda en el folio de Matrícula 
Inmobiliaria No. 051-4378 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Soacha Cundinamarca. Por secretaría líbrese las comunicaciones pertinentes, 
comunicándose la medida y solicitando a costa de la parte interesada, los 
correspondientes certificados en los cuales conste la actual situación jurídica de 
cada bien inmueble.   
 
Reconózcase personería a la abogada Martha Lucía Sarmiento Bernal como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
ella conferido.   
 
Notifíquese, 

 

MYRIAM CELIS PEREZ 

Juez 

 
 

 
 
 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 16 de Marzo de 2021, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 25 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha - Cundinamarca, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-135-0O ACCION DE TUTELA de GUSTAVO 
MUNAR CASTRO CONTRA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA-
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL, LUTRANS S.A.S. – COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL TEQUENDAMA- COOTRANSTEQUENDAMA. 
(Incidente de Desacato). 
 
Téngase en cuenta las manifestaciones hechas por la entidad 
incidentada COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL TEQUENDAMA- 
COOTRANSTEQUENDAMA, contenida en el archivo 6 (carpeta) del expediente 
digital y su contenido póngase en conocimiento del aquí incidentante para que en 
el término judicial de cinco (5) días haga las observaciones a que haya lugar. So 
pena de ordenar la cesación del trámite incidental respecto de la empresa antes 
mencionada.  
 
De otra parte, en vista de la ausencia de contestación al requerimiento efectuado 
por este Estrado Judicial a la empresa LUTRANS y/o INVERSIONES 
CONTINENTAL,  reitérese el mismo, para que dentro del término judicial de cinco 
(5) días, se pronuncie sobre las manifestaciones hechas por el querellante e 
indique la razón de por qué no han dado cumplimiento al fallo de tutela proferido 
por este Despacho el quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). Así 
mismo, para que inste a la dependencia responsable de dar cumplimiento de las 
decisiones constitucionales y de ser el caso, inicie las investigaciones 
disciplinarias correspondientes. Con el referido requerimiento, Envíese copia de 
la sentencia. 
 
Con su respuesta deberá informar el nombre completo y el correo electrónico del 
funcionario responsable de acatar los fallos de tutela. 
 
Cumplido lo anterior y vez vencido el término concedido, ingresen las diligencias 
al Despacho para lo que en derecho corresponda.          
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
MYRIAM CELIS PEREZ 

Juez 

Luis Fe 

 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Soacha – Cundinamarca, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-00128-00 INCIDENTE DE DESACATO - ACCIÓN 

DE TUTELA DE NORBERTO MORENO DÍAZ CONTRA UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS.  

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo 9 del cuaderno de incidente de 

desacato digital, el Despacho dispone: 

  

Téngase en cuenta las manifestaciones hechas por la entidad 
incidentada UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS, contenida en el archivo 8 del incidente de desacato digital y su 
contenido póngase en conocimiento del aquí incidentante para que en el término 
judicial de cinco (5) días haga las observaciones a que haya lugar. So pena 
de ordenar la cesación del trámite incidental.  
 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 
MYRIAM CELIS PEREZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Soacha, Cundinamarca, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2019-102-0 ORDINARIO LABORAL de LUIS 
EDUARDO ORDOÑEZ CARMONA contra CARMEN ELISA SANCHEZ 
RAMIREZ y GERMAN ZEA CUBILLOS. 
 
Visto el informe secretarial que obra en el archivo 13 del cuaderno principal del 
expediente digital, el Despacho dispone: 
 
Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial 
de Cundinamarca – Sala Laboral-, en su providencia proferida el cinco (05) de 
noviembre de dos mil veinte (2020), que revocó la decisión emitida por este 
Despacho el tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Por secretaria liquídense las costas pertinentes. 
 
Notifíquese. 

 
MYRIAM CELIS PEREZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 16 de Marzo de 2021, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 25 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 



 

 

 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Soacha–Cundinamarca, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

      

REF. EXPEDIENTE No. 2019-074-0 VERBAL DE PERTENENCIA de FRANCY 

VANEGAS VELASQUEZ y OTROS contra BIENES Y COMERCIO S.A. y 

OTROS. 

  

Visto el informe secretarial que reposa en el numeral 9 del expediente virtual, el 

Despacho dispone: 

 

En virtud a la solicitud de aclaración allegada por parte del abogado de la parte 

demandante, respecto del numeral 2° del auto de fecha 1° de febrero de 2021 

emitido por este Juzgado, procede este Estrado Judicial a precisarle al togado 

que no fue posible tener en cuenta la publicación del edicto emplazatorio de las 

personas indeterminadas aportado, pues revisado el mismo, se tiene que en la 

parte superior derecha de la publicación aludida, resalta un párrafo el cual se 

encuentra incompleto, lo que no da claridad para determinar si corresponde al 

asunto de la referencia, por lo tanto deberá allegarla o realizarla nuevamente, 

teniendo de presente que ésta se pueda visualizar de manera íntegra, lo anterior 

so pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 317 del C.G.P.  

        

Notifíquese,          

 

                                                    
MYRIAM CELIS PEREZ 

Juez 
 

 

 
 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

  
Hoy, 16 de Marzo de 2021, se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 25 

  

  

  
LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 

Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Soacha - Cundinamarca, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
REF. EXPEDIENTE No. 2018-183-00 EJECUTIVO DE BANCOLOMBIA S.A. 
CONTRA ELKIN JAIR ÁLVAREZ SUÁREZ. 
 
Visto el informe secretarial obrante en el numeral 3 del cuaderno No. 2 de 

medidas cautelares del expediente digital, el Despacho dispone: 

 

Incorpórense al proceso la respuesta emitida por la Policía Nacional, en el escrito 

que obra en el archivo 8 del cuaderno No. 2 de medidas cautelares del expediente 

digital y su contenido póngase en conocimiento de la parte ejecutante para los 

fines pertinentes a que haya lugar.  

 
Notifíquese,  
 

                                                    
MYRIAM CELIS PEREZ 

Juez 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

  
Hoy, 16 de Marzo de 2021, se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 25 

  

  

  
LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Soacha, Cundinamarca, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

      
REF. EXPEDIENTE No. 2018-013-0 ORDINARIO LABORAL de BERNARDO 

DE JESUS RAMIREZ VALENCIA contra BATERÍAS YAGUAR y OTRO. 

  

Visto el informe secretarial que reposa en el archivo 14 del cuaderno 2 del 

expediente digital, el Despacho dispone: 

 

Téngase en cuenta y obre en el expediente la respuesta obrante en el archivo 17 

del cuaderno 2 del expediente virtual allegada por La Administradora Colombiana 

de Pensiones-Colpensiones y la misma póngase en conocimiento de la parte 

demandante. 

  

En virtud de lo anterior y conforme a la contestación de la precitada entidad, por 

secretaría, reitérese el oficio a La Administradora Colombiana de Pensiones-

Colpensiones, precisándole que el periodo a liquidar para efectos de realizar el 

cálculo actuarial es: 

 

- Desde el 17 de enero de 2015 hasta el 21 de julio de 2017 equivalentes 

a 102 días, teniendo en cuenta un salario diario de $16.000. 

Así mismo, nuevamente, indíquese en la comunicación antes ordenada, el 

nombre del demandante, demandado y sus respectivos números de 

identificación, además adjúntese copia de las sentencias de primera y segunda 

instancia.  

 

De otra parte, en cuanto a la solicitud arrimada por la apoderada judicial de la 

parte actora, en la cual pide información respecto al título No. 400100007801128 

de fecha 16 de septiembre de 2020 por valor de TRES MILLONES DE PESOS 

($3.000.000.oo m/cte), previo a efectuar cualquier pronunciamiento sobre el 

mismo, por secretaria requiérase al extremo demandado para que informe por 

qué concepto fue consignado el título judicial antes mencionado, una vez se 

cuente con la información necesaria, se decidirá sobre el asunto. 

 
Notifíquese,          

 

MYRIAM CELIS PEREZ 
Juez                                                

                                                                                                                          



 

 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 16 de Marzo de 2021, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 25 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Soacha - Cundinamarca, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

REF. EXPEDIENTE No. 2017-183-0 VERBAL de HB ARTE URBANO S.A. 

contra BLANCA LEONOR ALFONSO PINILLA.  (EJECUTIVO DE CONDENA) 

 
Por reunir los requisitos consagrados en los artículos 305, 306 y 422 y s.s. del 

Código General del Proceso, se Libra Mandamiento De Pago Por La Vía 

Ejecutiva a favor de BLANCA LEONOR ALFONSO PINILLA contra HB ARTE 

URBANO S.A., por las siguientes sumas: 

 

1. Por la suma de $14.750.000, junto con los intereses del 6% anual sobre el 

valor nominal, esto es $10.000.000, desde el 10 de noviembre de 2009 hasta el 

día que se verifique su pago. 

 

2.   Por la suma de $11.508.125, junto con los intereses del 6% anual sobre el 

valor nominal, esto es $7.800.000, desde el 18 de noviembre de 2009 hasta el 

día que se verifique su pago. 

 

3.  Por la suma de $33.006.928, junto con los intereses del 6% anual sobre el 

valor nominal, esto es $22.730.000, desde el 12 de febrero de 2010 hasta el día 

que se verifique su pago. 

 

4.  Por la suma de $2.739.717, junto con los intereses del 6% anual sobre el 

valor nominal, esto es $1.900.000, desde el 20 de abril de 2010 hasta el día que 

se verifique su pago. 

 

5. Por la suma de $2.733.708, junto con los intereses del 6% anual sobre el 

valor nominal, esto es $1.900.000, desde el 5 de junio de 2010 hasta el día que 

se verifique su pago. 

 

6.  Por la suma de $2.733.708, junto con los intereses del 6% anual sobre el 

valor nominal, esto es $1.900.000, desde el 15 de junio de 2010 hasta el día que 

se verifique su pago. 

 

7.  Por la suma de $2.159.078, junto con los intereses del 6% anual sobre el 

valor nominal, esto es $1.500.000, desde el 14 de julio de 2010 hasta el día que 

se verifique su pago. 

 



8. Por la suma de $2.735.583, junto con los intereses del 6% anual sobre el 

valor nominal, esto es $1.900.000, desde el 13 de septiembre de 2010 hasta el 

día que se verifique su pago. 

 

Sobre costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los parámetros de los artículos 291 

y siguientes del CGP, en concordancia con el decreto 806 de 2020 como quiera 

que la ejecución se solicitó por fuera del término de los treinta días siguientes a 

la ejecutoria de la sentencia.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
MYRIAM CELIS PEREZ 

Juez 
(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 16 de Marzo de 2021, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 25 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Soacha - Cundinamarca, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2017-00118-00, EJECUTIVO de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. contra AURELIO CHACON MENESES.  

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo 17 del expediente virtual, el 

Despacho dispone: 

 

1. Como quiera que el secuestre Julio Nelson Contreras Robles, no ha dado 

estricto cumplimiento a los múltiples requerimientos y advertencias hechas por 

este Juzgado, con el objeto de que cumpliera a cabalidad con las funciones que 

le otorga el artículo 52 del Código General del Proceso, y que a la fecha de este 

pronunciamiento haya atendido dicho llamado, el Despacho procede a relevarlo 

del cargo y en su lugar designa a Administración Legal S.A.S., quien hace parte 

de la lista de auxiliares de la justicia. Comuníquesele su nombramiento por el 

medio más expedito. 

 

Dadas las anteriores circunstancias, iníciese en cuaderno separado el trámite de 

incidente de exclusión en contra del auxiliar de la justicia Julio Nelson Contreras 

Robles. Comuníquese al correo electrónico, físico y vía celular. 

 

2. De otra parte, en cuanto al memorial remitido por la apoderada judicial de la 

parte ejecutante, en el que manifiesta anexar avalúo comercial actualizado del 

bien inmueble que se pretende subastar, se observa que en dicho escrito enuncia 

que incorpora ocho (8) folios, los cuales no fueron adjuntados, por lo anterior por 

secretaría requiérase a la togada, para que en el término de diez (10) días, 

allegue dicho avalúo.  

 

Notifíquese, 

 

                                               
MYRIAM CELIS PEREZ 

Juez 

 
 

 

 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 16 de Marzo de 2021, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 25 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Soacha, Cundinamarca, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2017-183-0 VERBAL de HB ARTE URBANO S.A. 

contra BLANCA LEONOR ALFONSO PINILLA.      

 
Visto el informe secretarial que obra en el archivo 15 del cuaderno principal del 
expediente digital, el Despacho dispone: 
 
Como quiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 14 del cuaderno 
principal del expediente digital se ajusta a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación.       
          

Notifíquese. 

 
MYRIAM CELIS PEREZ 

Juez 
(1) 

 
 

 

 
 
 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 16 de Marzo de 2021, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 25 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

      

REF. EXPEDIENTE No. 2015-00280 ACCIÓN DE TUTELA – INCIDENTE DE 

DESACATO de OLGA CECILIA DIAZ HERNANDEZ agente oficioso de su hijo 

JONATHAN STICK RIACHES DIAZ contra EPS ECOOPSOS.  

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo 23 del cuaderno de incidente 

de desacato digital, el Despacho dispone: 

 

Luego de revisado el expediente, evidencia este Estrado Judicial que mediante 

providencia calendada 20 de septiembre de 2019, se declaró probado el 

desacato al fallo de tutela proferido por este Juzgado el 15 de octubre de 2015,  

por parte de la EPS ECOOPSOS y como consecuencia de ello se ordenó 

sancionar con pena de arresto de dos (2) días y multa de tres (3) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes al Dr. Yesid Andrés Vérbel García en calidad de 

Gerente y Representante Legal de la precitada EPS, conforme a lo anterior en 

grado de consulta, el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cundinamarca- Sala 

Civil-Familia mediante proveído adiado 27 de septiembre de 2019, confirmó la 

decisión antes aludida. 

 

En consecuencia, no es posible aperturar nuevamente un incidente desacato, 

pues como se dijo en líneas anteriores, ya obra una sanción en firme contra la 

entidad accionada; por ende, déjese sin valor ni efecto el auto fechado 2 de marzo 

de 2021 y en su lugar manténgase la sanción  impuesta y requiérase nuevamente 

a la EPS ECOOPSOS para que dentro del término judicial de tres (3) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, informe a este Despacho las 

razones por la cuales no ha acatado la orden de la asignación de la enfermera 

domiciliaria por 12 horas, asignada por medicina familiar neurológica, de entregar 

los pañales, el ensure y demás elementos los cuales debieron ser suministrados 

en los meses de febrero, marzo y abril de 2020, a más de los que están 

pendientes desde el año 2019, requeridos por el agenciado Jonathan Stick 

Riaches Díaz, persona en condición de discapacidad. 

 

Notifíquese, 

 
MYRIAM CELIS PEREZ 

Juez 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha-Cundinamarca, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

      
REF. EXPEDIENTE No. 2015-171-0 ORDINARO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACUAL de MILLY JOHANNA ARIZA PARRA en calidad 
de madre y representante legal del menor DILAN SANTIAGO MARTINEZ 
ARIZA contra LICEO CRISTIANO VIDA NUEVA Y OTRO (Ejecutivo cobro de 
condena 3). 
  
Visto el informe secretarial que reposa en el archivo 5 del cuaderno de cobro de 
condena del expediente digital, el Despacho dispone:  
 
Por ser procedente, y atendiendo lo manifestado y solicitado la parte ejecutante 
y su apoderado judicial en el memorial que obra en el archivo 4 del cuaderno de 
cobro de condena del plenario virtual, en el cual solicita la terminación del proceso 
por pago total de la obligación, por lo anterior y conforme a lo previsto en el 
Artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 
 RESUELVE 

 
1. Dar por Terminado por Pago total el presente proceso   ORDINARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACUAL (EJECUTIVO COBRO DE 
CONDENA) de MILLY JOHANNA ARIZA PARRA en calidad de madre y 
representante  legal del menor DILAN SANTIAGO MARTINEZ ARIZA contra 
LICEO CRISTIANO VIDA NUEVA Y OTRO. 
  
2. Como consecuencia de lo anterior, se decreta la cancelación de las 

medidas cautelares dispuestas en desarrollo de la presente acción.  Por 

secretaría líbrense las comunicaciones a que hubiere lugar. En el evento de que 

se encuentre embargado el remanente, los bienes aquí desembargados, 

pónganse a disposición del Despacho respectivo.   

   
3. En firme el presente auto, y cumplido lo aquí ordenado, ARCHÍVENSE las 
diligencias. 
 
4. Sin costas. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

   

MYRIAM CELIS PÉREZ 

Juez 
 

 

 



 
 
 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 16 de Marzo de 2021, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 25 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 


